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Lotería Nacional  

Normas que rigen o crean sus servicios (número de ley, decreto o resolución) 

● Ley núm. 689 Ley de la Lotería Nacional, del 26 de junio de 1927. 

 
Artículo I.- 

Se establece por medio de la presente ley una renta pública bajo la denominación de Lotería Nacional 

la cual no podrá en ningún caso ser traspasada en venta o arrendamiento a particular o compañía 

nacional o extranjera para su explotación. 

Artículo 15.- El importe total de ingreso recibido por concepto de los Sorteos será distribuido y gastado 

por la Administración de la Lotería Nacional, del modo siguiente: 

Párrafo (E). - El 2% para atender a la terminación y reparación de los templos católicos comenzados 

y para construir algunas iglesias en la línea fronteriza. 

Párrafo (F). - El 0.20% del importe nominal total de los billetes vendidos será remesado al Tesorero 

Nacional con un certificado del Administrador de la Lotería, haciendo constar la cantidad total de 

billetes vendidos, para fines de la Cruz Roja Nacional Dominicana. 

Párrafo (G). - El 1.80% del importe nominal total de los billetes vendidos será remesado al Tesorero 

Nacional con un certificado del Administrador de la Lotería Nacional haciendo constar la cantidad de 

billetes vendidos cuyo valor será dedicado exclusivamente a Instituciones de Beneficencia. 

● Ley No. 48, de fecha 19 diciembre de 1930. 

Artículo 13: El importe total de los ingresos percibidos por concepto de los Sorteos de la Lotería 

Nacional será distribuido y gastado por la Administración de la Lotería Nacional del modo siguiente: 

a) El 70% del valor neto o real que reciba la Administración de los billetes de que de que consta cada 

sorteo será aplicado al pago de los correspondientes premios. 

b) El 10% del valor neto o real que reciba la Administración de los billetes vendidos en cada sorteo, 

será destinado a fines de beneficencia pública. 

c) El 10% del valor neto o real que reciba la Administración de los billetes vendidos en cada sorteo, 

será destinado a fines municipales. 

d) El 5% del valor neto o real que reciba la Administración de los billetes vendidos en cada sorteo, será 

destinado a fines de la Cruz Roja Dominicana. 

e) El 1% del valor neto o real que reciba la Administración de los billetes vendidos en cada sorteo, será 

destinado a fines expresados en la Ley 572. 

f) El 4% del valor neto o real que reciba la Administración de los billetes vendidos en cada sorteo, será 

dedicado a sufragar los gastos de administración y erogaciones imprevistas que autorice el Poder 

ejecutivo. El sobrante que resulte después de cumplidas esas atenciones ingresará a los fondos generales 

de la nación. 
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La institución cuenta con una cartera de servicios publicada en su portal web, entre los que se 

encuentran: 

Servicios  A quién va dirigido ¿Es parte de un proceso 

interinstitucional?  

Ayudas Personas vulnerables No 

Operativos Médicos Sociales Comunidades y organizaciones 

de bajo recursos 

Certificaciones Al público en general 

Pagos de premios Al público en general 

 

Análisis y conclusión 

De análisis del marco legal de la Lotería Nacional, consideramos que los servicios de ayuda que se 

describen en el catálogo de servicios son una consecuencia de la misión asistencialista para la que fue 

creada. Sin embargo, no pudimos constatar si existe alguna regulación que determine la forma y 

condición en que deben ser otorgadas las ayudas.  

Por otro lado, las certificaciones son el mecanismo de validación de los premios otorgados, por lo que 

no deben estar dispuestos en la Ley, pero constituyen el acto material mediante el cual la Lotería 

Nacional da certeza de las entregas.  

  


